
INFORME DEL COMISARIO POR EL EJERCICIO ECONOMICO 2017 

Quito. Abril 2017 

A la Junta General de accionistas de GOLDENBLAK ECUADOR SA. 

En cumplimiento de las dsposiciones contenidas en la Ley de Compañías, en mi 
calidad de Comisaria de la Empresa GOLDENBLAK ECUADOR SAA una 
compañía anónma Presento a Ustedes el siguiente informe en relación al año 
terminado al 31 de diciembre de 2017 

Mi examen se realizó de acuerdo a las disposiciones del Reglamento vigente 
mismo que avalado por la documentación correspondiente permite obtener 
razonablemente — las cantidades y revelaciones presentadas en los Estados 

Financieros examinados 

Como parte de mi examen he verificado el cumplimiento de las normas legales, 
estatutarias v reglamentarias por parte de los administradores, así como las 
resoluciones de la Junta General de Accionistas y del Directono considero que 
el Libro de Acciones y Accionistas es manejado adecuadamente — Por otro 
lado, los comprobantes de respaldo como los libros contables son preparados 
y conservados de conformidad con las disposiciones legales vgentes. 

En mi opinión que está basada en lo anteriormente  descnto, los 
referidos estados financieros — presentan _ razonablemente — la situación 
financiera de GOLDENBLAK ECUADOR SA al 31 de diciembre de 2017 y 
el fesultado de sus operaciones expuesto en el Estado de Resultados por el año 
2017, de conformidad con las Normas nternacionales de Información Financiera 
y con aquellas normas y prácticas contables permiidas por la Supenntendencia 
de Compañías Valores y Seguros 
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